
 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nro.130-2020-

UNIFSLB/CO 
 

Bagua, 21 de Mayo del 2020.  

 

 
“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE 

LA SALUD” 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL 
“FABIOLA SALAZAR LEGUÍA” DE BAGUA 

LEY DE CREACIÓN N° 29614 
COMISION 

ORGANIZADORA 

VISTO:  

 

El Informe Nro. 093-2020-UNIFSLB/PCO-DGA de fecha 21 de Mayo del 2020 y el Acta de Sesión 

Extraordinaria N° 044-2020-UNIFSLB-CO de fecha 21 de Mayo del 2020, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 18°, y la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 

establece que las universidades tienen autonomía en su régimen normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico;  

 

Que, en la Ley Nro. 27658, Ley de Modernización de la Gestión del Estado y sus modificatorias 

establece los principios y la base legal para iniciar el proceso de modernización del estado, lo cual 

implica una reorganización integral del sector, incluyendo aspectos funcionales, estructurales y de 

recursos humanos, en cuyo artículo 4° señala que la finalidad del proceso de modernización de la 

gestión del estado, se fundamenta en la obtención de mayores niveles de eficacia del aparato 

estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el 

uso de los recursos públicos; 

 

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 057-2016-SERVIR-PE, publicada el 1 

de abril de 2016, se aprueba la versión actualizada de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR-GDSRH 

“Normas para la gestión del proceso de administración de puestos, y elaboración y aprobación del 

Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE”, estableciéndose en los numerales 2.3 y 2.4 del Anexo Nº 

4, que el Cuadro para Asignación de Personal Provisional debe considerar el Clasificador de Cargos 

de la entidad y que los cargos deben estar clasificados en grupos ocupacionales de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público; 

 

Que, con Informe Nº 0127-2020-UNIFSLB/DGA-OGRH de fecha 20 de Mayo del 2020, el Jefe de 

Oficina de Gestión de Recursos Humanos, hace llegar el clasificador de cargos para su aprobación 

mediante acto resolutivo; 

 

Que, el Jefe de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional hace llegar el 

Informe Nº 087– 2020- UNIFSLB-PCO/OPPYDI de fecha 21 de Mayo del 2020, que contiene el 

Informe Técnico para la aprobación del Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional 

Intercultural Fabiola Salazar Leguía de Bagua, elaborado en el marco del Decreto Supremo N° 040-

2014-SERVIR y Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH; señala como antecedente que la Oficina 

de Gestión de Recursos Humanos ha presentado el proyecto del Clasificador de Cargos, documento 

que permite la formulación del CAP Provisional de la UNIFSLB, que el Clasificador de Cargos 

constituye un instrumento de gestión que contiene la descripción básica de los cargos, que requiere 

la universidad para el cumplimiento de los objetivos, competencias y funciones asignadas, estando 

vigente su aplicación de conformidad con lo dispuesto en la Décimo Tercera Disposición 

Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 040-2014-PCM, y que los numerales 2.3 y 2.4 del anexo 4 de la Directiva Nº 002-2015-

SERVIR/GDSRH, señala que el cuadro para la asignación de personal provisional, debe considerar 

el Clasificador de Cargos de la entidad y que los cargos deben estar clasificados en grupos 

ocupacionales de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 28175, Ley Marco del 

Empleo Público; concluyendo lo siguiente: “El proyecto del Clasificador de Cargos de la Universidad 

Nacional Intercultural Fabiola Salazar Leguía de Bagua aplica el supuesto 2.3 y 2.4 del anexo 4 de 
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la directiva de la referencia, señala que el cuadro para la asignación de personal provisional, debe 

considerar el Clasificador de Cargos de la entidad y que los cargos deben estar clasificados en 

grupos ocupacionales de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 28175, Ley Marco 

del Empleo Público. ➢ La estructura contenida en el proyecto del Clasificador de Cargos se ha 

elaborado sobre la base de su estructura aprobada en el ROF de la UNIFSLB y empleando el 

Clasificador de cargos del Ministerio de Educación. ➢ El Cuadro de Asignación de personal 

Provisional de la UNIFSLB, se ajusta a lo previsto en el Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF), y se encuentra articulado al cuadro estructural para asignación de personal, por cuanto 

responde a los procedimientos a implementarse siguiendo la estructura organizacional de la UNIFSL 

B”; 

 

Que, mediante Informe Nº 093-2020-UNIFSLB/PCO-DGA de fecha 21 de mayo del 2020, el Director 

General de Administración hacer llegar al despacho de presidencia el Informe Técnico emitido por 

el Jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Desarrollo Institucional referente al Clasificador 

de Cargos, para su aprobación mediante acto resolutivo; 

 

Que, en ese sentido, resulta necesario contar con el documento técnico “Clasificador de Cargos”, 

que establezca la descripción, funciones y requisitos mínimos de los cargos, acorde a la estructura 

orgánica de la UNIFSLB y de acuerdo al grado de responsabilidad y complejidad, que demanda 

para el cumplimiento de los objetivos institucionales; clasificándolos en grupos ocupacionales según 

lo previsto en la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, en concordancia con la Directiva Nº 

002-2015-SERVIR-GDSRH ”Normas para la Gestión del Proceso de Administración de Puestos y 

elaboración y Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE”, aprobada por Resolución 

de Presidencia Ejecutiva Nº 057-2016-SERVIR-PE, por consiguiente, es oportuno dejar sin efecto 

el Clasificador de Cargos de esta Casa Superior de Estudios aprobado a través de la Resolución de 

Comisión Organizadora Nro. 010-2020-UNIFSLB/CO de fecha 14 de enero del 2020; 

 

Que, por acuerdo de Comisión Organizadora, visto en el Acta de Sesión Extraordinaria N° 044- 

2020-UNIFSLB-CO, de fecha 2| de Mayo del 2020, habiendo sesionado la Comisión Organizadora 

en pleno, mediante videoconferencia, en mérito a la dación del Decreto Urgencia N° 026-2020, que 

establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del 

coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, luego de analizar los fundamentos esgrimidos 

precedentemente; ACUERDAN: Aprobar el nuevo Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional 

Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, que a folios setenta (70) en anexo, forma parte 

integrante de la presente resolución, por lo que procede expedir el acto resolutivo pertinente;  

 

Que, estando a lo expuesto en los considerandos precedentes y en uso a las facultades conferidas 

por la Ley Universitaria N° 30220, la Resolución Viceministerial N° 088-2017 MINEDU, la Resolución 

Viceministerial N° 075-2019-MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola 

Salazar Leguía” de Bagua;  

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el nuevo Clasificador de Cargos de la Universidad Nacional 

Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, que a folios Cuarenta y dos (42) en anexo, forma 

parte integrante de la presente resolución.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJESE sin efecto, a partir de la fecha, todo acto administrativo que se 

oponga al cumplimiento de la presente resolución.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad 

Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, realice la publicación de la presente 

resolución en el portal web Institucional.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la 

Universidad e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.  

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE; 

 

 

 






















































































